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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Víctor Manuel Kidnie de la Cruz.        

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Compensar la recaudación federal participable con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, por la desaparición del Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI), así como de la tenencia vehicular. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 
con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

  De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 
disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 
 
I. … 

 
II.  La disminución de los ingresos totales del Gobierno 
Federal, asociada a una menor recaudación de ingresos tributarios 
no petroleros, a disminuciones en el precio promedio ponderado 
de barril de petróleo crudo mexicano y de otros hidrocarburos o 
de su plataforma de producción, o a movimientos del tipo de 
cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de 
América durante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de los 
estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar con los 
recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en 
los términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En 
caso de que, conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al 
límite de recursos del Fondo sin poder compensar dicha 
disminución, se procederá a compensar con los ajustes a que se 
refiere la fracción III del presente artículo. 
 
La disminución en la Recaudación Federal Participable con 

Decreto 
 
Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción II, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 21  
 
 
 
 
 
 
II. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La disminución en la recaudación federal participable con 
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respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se podrá compensar 
con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas de acuerdo con sus respectivas reglas de 
operación. 
 
 
… 
 
III. … 
 

respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, incluyendo el 
FEXHI y lo recaudado en el ejercicio anterior a su 
desaparición por concepto de tenencia vehicular, se podrá 
compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas de acuerdo con sus 
respectivas reglas de operación. 
 

JCHM 
 


